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Editorial 
 

Seguimos creciendo cualitativa  
y cuantitativamente 

 
Carlos Benede7o  

Antes que nada, debemos informar que, debido 

a cues)ones que no pudimos controlar, la infor-

mación relacionada con nuestra situación jurídi-

ca, específicamente con nuestra úl)ma asam-

blea, no pudo ser subida a la sección de 

“Home” (“Quienes somos”) de nuestra web y 

que, por lo tanto, debimos crear una página 

transitoria, donde podrán verse nuestra úl)ma 

memoria (y balance), la nómina de nuevas auto-

ridades y la ficha para ingresar a la FAdE: 

h�p://fade.smartnec.com/images/prod/

A8Wk9V7KUK2NHrKH0CMBvSjyFfgC3C.pdf 

h�p://fade.smartnec.com/images/prod/

CahNK4rbpZIrnByQKAVovxEu1FLHLo.docx 

h�p://fade.smartnec.com/images/prod/

RkhGXxhhDcW03hUyGjLJZUoHSXFsZ0.msword 

Esto nos diferencia de nuestros detractores, co-

mo el Sr. Raúl Carrizo, miembro de una federa-

ción fantasma que se jacta, 

según él mismo dijo en un 

editorial de la revista ESPE-

LEOAR, de no tener disen-

sos internos. Como si ello 

fuese una virtud.  

Falta de disenso como vir-

tud. Pensamiento único y 

ver)calidad como fortaleza.  

La FAdE prefiere hablar de 

“pluralismo”, unidad en la 

diversidad, siempre en la 

diversidad. Eso es la esencia de la democracia. Lo 

otro es corpora)vismo, y los resultados están a 

la vista. 

Este personaje fue, el único “espeleólogo” ar-

gen)no que, fuera de los amigos, compañeros y 

colegas de la FAdE, expresó sus condolencias por 

el fallecimiento de Marta Brojan, compañera, 

amiga, amante y esposa de 52 años de vida, co-

fundadora de la FAdE, casi eterna tesorera, un 

período presidenta (2011-2013). Pero lo hizo de 

manera burlona, arrancando su mensaje triviali-

zando las “rivalidades pintorescas” en la espe-

leología argen)na. O sea que las tales rivalidades 

son algo así como algo gracioso, perdiendo de 

vista que Marta, la homenajeada con ese mensa-

je, fue férrea defensora de la legalidad y víc)ma 

directa de los ataques de la asociación a la que 

pertenece Carrizo.  

Marta fue insultada por el presidente de su 

“federación verdadera” muchas veces. Darle las 

condolencias al esposo de tu propia víc)ma es, 

defini)vamente, una falta de respeto, una burla, 

un acto de deprecio por la vida, por la moral y 

buenas costumbres y por todos los códigos. Na-

da nuevo en la “espeleología verdadera” que vie-

ne atacándonos desde hace décadas, desde la 

fundación misma del IN.A.E. 

Habría que preguntarle a 

esta persona que se auto)-

tula “resca)sta”, por qué la 

máxima autoridad de su 

agrupación calificó reitera-

damente a Marta y a mí 

mismo como “personas tó-

xicas” (sic), y por otras si-

tuaciones oportunamente 

denunciadas y que linkea-

mos al final de estas refle-

xiones. 

Fuera de eso, la par)da de Marta fue un sacudón 

muy fuerte para todos nosotros. No sólo porque 

se dispararon las ac)tudes de solidaridad, sino 

porque inmediatamente se pusieron en marcha 

todos los mecanismos necesarios para cubrir el 

gran vacío y poner orden en una situación de 

ac)vidad intensa pero caó)ca.  

El post operatorio cardíaco de Marta, que duró 

casi 9 años, terminó el 8 de diciembre de 2022, y  
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desde ese día quien esto firma debe adaptarse a 

una nueva ausencia, pero también la FAdE ins)-

tucionalmente debe hacerlo. 

Por eso en la Asamblea realizada en la sede de 

Buceo Aconcagua a fines de abril, no sólo se de-

signó a Marta como Miembro Honoraria post-

mortem, sino que además se inició un camino de 

reorganización, que con)nuará en la segunda 

semana de julio con la re-discusión del Plan Es-

tratégico esbozado en 2008, saboteado de mil 

maneras, y que ahora debe actualizarse a par)r 

de la aparición de nuevos proyectos, sobre todo 

en las provincias de Neuquén y Mendoza. 

Este número )ene especial importancia porque 

presenta en sociedad un emprendimiento que 

nos precede en siglos (Minas de Paramillos), pero 

que nunca antes había sido abordado desde la 

Espeleología. Allí encontramos la oportunidad de 

abordar nuestra disciplina desde el pensamiento 

complejo (h�ps://psicologiaymente.com/

inteligencia/teoria-pensamiento-complejo-edgar

-morin), ya que se trata de un espacio geográfico 

de importancia para dis)ntas ciencias y al que 

podremos aportar mucho desde la Mineralogía 

de Cuevas, la Espeleobiología, el Espeleobuceo, 

el Espeleoturismo, la Hidrogeología Kárs)ca. De 

la lectura de la nota relacionada con nuestra 

asamblea, firmada por Presidencia y Vicepresi-

dencia, puede deducirse por qué afirmamos és-

to. 

Es imposible, entonces, NO circunscribir más 

nuestra ac)vidad a la exploración y topografiado 

de cuevas. Es algo más que eso, mucho más que 

la mera sumatoria de las técnicas y ciencias invo-

lucradas. Somos algo más que una “rama de”, la 

GeograVa, la Geología, la Biología. Casi diríamos 

que es un desaVo epistemológico. 

Lo ambiental es más que la mera sumatoria de 

todo eso. Lo enunciamos Emidamente en el Con-

greso 2008, cuando adoptamos como lema “Las 

cavernas como ac)vos ambientales y Arcas de 

Biodiversidad”. Ahora vemos que quizás ni noso-

tros mismos alcanzábamos a entender lo que ha-

bíamos dicho. 

Este úl)mo razonamiento nos permite entonces 

rela)vizar lo dicho al principio, encuadrarlo en la 

categoría de hechos menores, aunque pueden 

hacer mucho daño aún. Quizás sí terminen sien-

do “pintorescas” las ac)tudes de quienes todavía 

no nos en)enden. 

El Director 
 
P.D.: Otra gran no)cia es que a par)r de agosto 

el presidente de la FAdE será el nuevo editor del 

Newsle�er semestral de la Comisión de Cavida-

des Volcánicas de la UIS (v. pág. 8) 

Desconocimiento o mala fe? (links) 
 
1. 
http://fade.smartnec.com/images/prod/m5X57KuYxZhzwfCl8MZLT38HGyFaPi.pdf (denuncia por robo de una estalag-
mita en Caverna de Las Brujas) 
2. 
http://fade.smartnec.com/images/prod/N75P2zcxxkyaQZsmjE0JEtA1qfyun8.pdf, http://fade.smartnec.com/images/prod/
owuLtXsWG65HbmV7HL0Dbp1hGcZYRl.pdf,  
http://fade.smartnec.com/images/prod/5P2xbmR37iUWzYqvJXvmm0zkCWKVXy.pdf,  
http://fade.smartnec.com/images/prod/XCq0f9h8WXuPSc8C0shNletsiBHHx0.pdf (Denuncia por ocultamiento de infor-
mación catastral de cavernas mendocinas a propósito del proyecto Cerro Amarillo) 
3. 
http://fade.smartnec.com/images/prod/Uzxsr6SoEQeZw5PuApibD1xnpoMLI9.pdf (denuncia a la UIS por la situación de 
Cuchillo Cura, Neuquén) 
4.  
http://fade.smartnec.com/images/prod/XfEycJJ7095r2m3Ncv7YiY3256IBpi.pdf, http://fade.smartnec.com/images/
prod/9Q1vxsjWKRDlqPY7AWwnqtfeKASDwc.pdf  (pedido a la Legislatura de informes sobre eventual habilitación al 
turismo de las cavernas de Cuchillo Cura) 
5. 
http://fade.smartnec.com/images/prod/SxfeBNNsdN5xUrAptdQy5K49aflMlR.pdf (denuncia penal por incumplimiento 
de orden judicial para la conformación del Consejo de Arraigo del Puestero en Mendoza) 
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Importancia del rediseño de los regímenes de explotación 
de las aguas subterráneas  para prever efectos del  

cambio climático sobre las obras hidráulicas. 
 

Importance of redesigning groundwater exploitation regimes to antici-
pate the effects of climate change on hydraulic works. 

 
Ing. Leslie Molerio León 

Inversiones GAMMA S.A. 
Sociedad Espeleologica de Cuba - SEC 

Federación Argentina de Espeleología – FAdE 
especialistaprincipal@gmail.com  

 
 

Resumen: 
Se enumeran las investigaciones sobre resiliencia de la infraestructura hidráulica frente al cambio 
climático, teniendo en cuenta las modificaciones en los patrones hidrológicos como una de las con-
secuencias más importantes de dicho cambio. Se indican algunos nuevos patrones en la ingeniería 
de las futuras obras y se sugieren acciones para utilizar resultados de investigaciones paleohidroló-
gicas y de la hidrología histórica comparativa. También se sugiere el rediseño de los regímenes de 
explotación de las aguas subterráneas y de los sistemas de interacción agua superficial-agua subte-
rránea, como un recurso único, particularmente en el karst; entre estas acciones y la reevaluación 
de los recursos hidráulicos subterráneos sobre la base de una categorización en base a la minerali-
zación y al uso de las aguas. 
 
Summary: 
Research on the resilience of water infrastructure to climate change is listed, taking into account 
changes in hydrological patterns as one of the most important consequences of climate change. It 
indicates some new patterns in the engineering of future works and suggests actions to use results 
from paleohydrological research and comparative historical hydrology. It also suggests the redesign 
of groundwater exploitation regimes and surface water-groundwater interaction systems, as a unique 
resource, particularly in the karst; between these actions and the re-evaluation of groundwater re-
sources on the basis of a categorization based on mineralization and water use 

Fue ocasión propicia el Panel LA CIENCIA DEL 
CAMBIO CLIMÁTICO EN EL SEXTO INFOR-
ME DE EVALUACIÓN DEL IPCC, desarrollado 
durante el VIII Congreso sobre Cambio Climático 
celebrado el pasado viernes 7 de julio en el esce-
nario de la XIV Convención Internacional sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo, para exponer los 
resultados de las investigaciones que llevamos a 
cabo sobre resiliencia de la infraestructura hidráu-
lica ante los efectos del Cambio Climático y su 
papel en la ocurrencia de eventos de gran impacto 
y baja probabilidad de ocurrencia como son los 
fallos de presas como consecuencia de eventos 
hidrológicos extremos y su asociación con even-

tos geológicos de origen hidrológico. 
Este tipo de evento supercrítico en que sobre un 
mismo punto vulnerable actúen simultáneamente 
lluvias intensas, crecidas súbitas e inundaciones 
(cuya probabilidad haya sido considerada o no en 
el diseño de las obras), movimientos de ladera 
(deslizamientos de tierra, subsidencia, desprendi-
mientos de roca), vulcanismo y terremotos es 
considerado extraordinariamente raro y realmente 
de una probabilidad muy baja.  Sin embargo, no 
son pocos los casos en que ello ha ocurrido, cau-
sando estragos inimaginables y casi fuera de la 
más remota posibilidad de ser previstos y contro-
lados.  
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En ese y anteriores informes del IPCC se insiste 
en el cambio en los patrones hidrológicos como 
una de las consecuencias más importantes del 
Cambio Climático. Las situaciones hidrológicas 
descritas en esos informes y sus efectos modifica-
dores de la escorrentía superficial (y también de 
la subterránea) afectan notablemente la resilien-
cia de la infraestructura hidráulica porque se es-
tán produciendo en un escenario de: 

Un balance hídrico desactualizado, básica-
mente debido –en el caso de las aguas su-
perficiales, a la discontinuidad de las se-
ries de observaciones hidrológicas e hi-
drometeorológicas, el azolvamiento de los 
embalses, la reducción de las áreas de ali-
mentación y, -en las subterráneas, tam-
bién la escasa y deficientemente procesa-
da data hidrogeológica, las captaciones no 
autorizadas, una creciente pérdida de cali-
dad de los recursos subterráneos debido a 
su contaminación, escasas acciones de 
creación de datos nuevos cuantitativos (en 
el que se incluye el mejoramiento del di-
seño y operación de las redes de monito-
reo), ausencia de políticas de reposición 
de las reservas y el aumento de las presio-
nes sobre el recurso asociadas a urbaniza-
ciones irregulares, migraciones y la intru-
sión marina creciente en estados insulares 
y acuíferos costeros continentales 

Envejecimiento del parque de presas 
(almacenadoras, derivadoras, hidroeléctri-
cas, de relaves), puentes, viaductos y 
obras hidráulicas en general, con el incre-
mento del riesgo de fallos estructurales de 
estas obras  

Modificaciones del uso de la tierra y el agua 
en las cuencas reguladas (tanto aguas arri-
ba como aguas abajo) con posterioridad a 
la construcción de las obras reguladoras; 
entre ellas, la tala de bosques, incendios 
forestales, urbanización con las consabi-
das consecuencias en: 

Aumento de la erosión y de los sólidos trans-
portados por la escorrentía directa y difu-
sa, entarquinamiento de cauces fluviales, 
embalses y canales 

Eutrofización de embalses y emisión de gases 
de efecto invernadero 

Reducción de las capacidades de generación 
de energía hidroeléctrica por déficit de 

lluvia y, por ende, de escurrimiento 
Urbanización (o suburbanización) creciente, 

pocas veces planificada, y crecimiento u 
ocupación desordenada en los cauces de 
ríos estacionales, planos de inundación y 
vertientes inestables aguas abajo y en las 
áreas de embalse, o abandono de las tie-
rras, incremento de los coeficientes de 
escurrimiento pro pavimentación y, el pe-
ligro siempre latente, de canalización y 
enterramiento de antiguos ríos, tanto con-
temporáneos como paleoríos 

Reducción de acciones gubernamentales de 
hidrología operativa, particularmente de 
servicios de monitoreo y prevención hi-
drológica  

Desactualización de las curvas de despacho 
de los operadores de embalses, en muchos 
de los cuales se trabaja con los gráficos de 
diseño sin considerar el azolvamiento de 
los embalses ni el desarrollo de la vegeta-
ción acuática, entre otros 

Modificaciones de los hidrógrafos de avenida, 
en particular, con una fuerte alteración de 
los tempos de concentración, los picos y 
forma de las crecidas y los tiempos de 
tránsito; el fenómeno de crecidas instantá-
neas (flash floods) imprevisibles 

Un notable incremento en el fallo de obras 
hidráulicas por la combinación de factores 
hidrológicos y/o inducidos por fenómenos 
hidrológicos 

 
Un grupo de acciones de reingeniería que se re-
quieren para minimizar los riesgos de fallo de 
estructuras han sido propuestas en diferentes es-
cenarios docentes y de investigación fundamental 
y aplicada en algunos países de América Latina y 
El Caribe en los últimos años. Están orientados 
en dos direcciones, una para las obras en opera-
ción, y otra a las obras en proyecto y construc-
ción, son de tipo geológico, hidrológico y estruc-
tural y se pueden resumir a continuación: 
Revisión de los proyectos de obras hidráulicas y 
de obras en operación, sobre la base de: 
Actualización de la data hidrológica de diseño, 
habida cuenta que, en muchos casos, de haberse 
mantenido las redes de monitoreo, se pudiera dis-
poner de entre 30 y 50 años de datos hidrometeo-
rológicos en los que pudiera identificarse variabi-
lidad o variación del clima en el área de influen- 
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 cia y, con ello, identificar cuáles de los pará-
metros estructurales de seguridad se man-
tienen o deberían ser ajustados 

Comprobar los pronósticos de azolvamiento 
Actualizar el uso de la tierra y el agua en el 

área de embalse y en la cuenca aguas aba-
jo 

Recalcular los parámetros de la avenida por 
reboso (overflow) o fallo de la obra y la 
evaluación de las vulnerabilidades aguas 
abajo  

Revaluar el estado de las obras hidráulicas en 
la cuenca vertiente regulada, incluyendo 
el sector situado aguas abajo del sistema 
de retención 

Definición de los escenarios críticos de colap-
so de obras hidráulicas dados por la con-
vergencia de sismos, lluvias torrenciales, 
crecidas, movimiento de laderas 
(deslaves, desprendimientos, hundimien-
tos, subsidencia, empantanamientos), vul-
canismo y tsunamis 

Inclusión de los pronósticos de los procesos 
de formación del escurrimiento en los 
nuevos proyectos y considerar estos pro-
nósticos en las obras construidas particu-
larmente en la última década y media pa-
ra: 

Depuración de la data de lluvia de outliers 
(particularmente considerando el tipo de 
lluvia en la serie disponible) 

Garantizar que indicadores básicos, como las 
curvas de intensidad-frecuencia-duración, 
estén actualizadas con la nueva data 

Incorporación de tecnologías adecuadas para 
evaluar los peligros de movimiento de la-
deras en las áreas interesadas (tanto aguas 
arriba como aguas abajo 

Ajustar la red de monitoreo con la distribu-
ción, contenido, frecuencia de muestre 
adecuadas a los problemas identificados  

Actualización de los códigos y normativas de 
investigación, proyección, construcción, 
operación, mantenimiento y monitoreo 
geológico, hidrológico y estructural 

Incorporar los resultados de las investigacio-
nes paleohidrológicas, particularmente de 
paleocrecidas y de la hidrología histórica 
comparativa (no instrumental) 

Rediseño de los regímenes de explotación de 
las aguas subterráneas y de los sistemas 

de interacción agua superficial-agua sub-
terránea, como un recurso único, particu-
larmente en el karst; entre estas acciones: 

Reevaluación de los recursos hidráulicos sub-
terráneos sobre la base de una categoriza-
ción en base a la mineralización y al uso 
de las aguas; sobre todo en acuíferos cos-
teros y en n las pequeñas islas y estados 
insulares 

Rigurosa evaluación de los tiempos de tránsi-
to y los patrones de evaporación e infiltra-
ción aplicando técnicas con incertidumbre 
reducida, como las de hidrología isotópica 

Valorar con certeza la necesidad y la posibili-
dad de mejorar los recursos a partir de la 
reposición artificial de las reservas 

Redefinir el alcance y validez de las zonas de 
protección sanitaria de manantiales y sis-
temas de captación 

Perfeccionamiento del inventario de la explo-
tación de las aguas subterráneas 

Incidir de manera directa con inversionistas y 
autoridades de planificación física en lo 
que respecta a la protección de áreas de 
recarga natural reduciendo las afectacio-
nes en los volúmenes disponibles de ali-
mentación del acuífero y los efectos se-
cundarios de la variación de los coeficien-
tes de escurrimiento y sus consecuencias 
sobre la magnitud y frecuencia de aveni-
das e inundaciones 
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Próximamente en  
www.vulvanospeleology.org y en  

www.fade.org.ar 
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La Asamblea Anual Ordinaria de la FAdE obliga a reformu-
lar nuevamente el Plan Estratégico 2008. Primer releva-

miento espeleologico de las Minas de Paramillos 
 

The Annual Ordinary Assembly of the FAdE forces to reformulate again the Strategic 
Plan 2008. First speleological survey of the Mines of Paramillos 

 

Carlos Benede7o  -  Alfredo Marinaro 
 

Federación Argen(na de Espeleología — FAdE 
 

www.fade.org.ar   
 

 
 
 

Resumen: 
La Asamblea Anual Ordinarias de la FAdE se llevó a cabo en la sede de Escuela Buceo Aconcagua y terminó con una 
visita a las cavidades artificiales conocidas como Minas de Paramillos, que totalizan 25 Km de galerías artificiales, el 
complejo de cavernas más extenso del país, que quintuplica el desarrollo del Sistema Cavernario de Cuchillo Cura. Esta 
asamblea obliga a replantear El Plan Estratégico 2008 una vez más.Se aprobó la Memoria Anual 2022 –cuyo texto se 
incluye aquí- y el Balance del mismo período; se designaron miembros honorarios y se eligieron delegados ante la UIS, 
previa invitación formal a la Unión Argentina de Espeleología (UAE), que finalmente no asistió. En la Memoria se re-
porta la forzada suspensión del proyecto de creación de una Diplomatura en la Universidad Nacional del Comahue por 
razones políticas, pero al mismo tiempo se esbozan nuevas propuestas de Enseñanza de la Espeleología en otros ámbitos 
académicos del país. Se incluyen los links a artículos didácticos publicados, como asimismo de las denuncias por distin-
tos motivos ambientales relacionados con nuestra actividad, todas ellas posteadas en nuestra web oficial, relacionadas 
con el manejo del patrimonio espeleológico en las provincias de Neuquén y Mendoza, los derechos de los campesinos sin 
tierra, el auge del extractivismo y la contaminación de las aguas. Se reproduce una nota dirigida a la Unión Internacio-
nal de Espeleología (UIS) en la que se pide apoyo para impedir que el sistema cavernario de Cuchillo Curá sea indebi-
damente habilitado al turismo y se pide un veedor de la UIS para la Asamblea, el cual no asistió. La UIS tampoco res-
pondió a nuestro requerimiento. La incorporación a la FAdE de nuevos biólogos, uno de ellos experiencia en los oríge-
nes de la Bioespeleología y en la enseñanza de nuestra disciplina. Se incluye la ficha catastral de las Minas de Parami-
llos también posteada (http://fade.smartnec.com/images/prod/6Vxxf0fKvvUjUsc8k8q8CLPuSEH98w.pdf).  
 

Summary: 
The Annual Ordinary Assembly of the FAdE was held at the headquarters of the Aconcagua Diving School 
and ended with a visit to the artificial cavities known as Paramillos Mines, which total 25 km of artificial ga-
lleries, the largest cave complex in the country, which quintuples the development of the Cuchillo Cura Cave 
System. This assembly forces to rethink. The Strategic Plan 2008 once again. The 2022 Annual Report – the 
text of which is included here – and the Balance of the same period were approved; honorary members were 
appointed and delegates were elected to the UIS, upon formal invitation to the Argentine Union of Speleology 
(UAE), which ultimately did not attend. The report reports the forced suspension of the project to create a Di-
ploma in the National University of Comahue for political reasons, but at the same time new proposals for 
Teaching Speleology in other academic areas of the country are outlined. It includes links to published educa-
tional articles, as well as complaints for different environmental reasons related to our activity, all of them 
posted on our official website, related to the management of speleological heritage in the provinces of Neu-
quén and Mendoza, the rights of landless peasants, the rise of extractivism and water pollution. A note ad-
dressed to the International Union of Speleology (UIS) is reproduced in which support is requested to prevent 
the cave system of Cuchillo Curá from being unduly authorized to tourism and a UIS overseer is requested for 
the Assembly, which did not attend. The UIS also did not respond to our request. The incorporation to the FA-
dE of new biologists, one of them experience in the origins of Biospeleology and in the teaching of our disci-
pline. It includes the cadastral file of the Mines of Paramillos also posted (http://fade.smartnec.com/images/
prod/6Vxxf0fKvvUjUsc8k8q8CLPuSEH98w.pdf).  
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Memoria Anual Año 2022 
 

Aspectos Institucionales 
 

Nuestra Asamblea 2022 se hizo en el Valle de Poti Malal, con el objetivo de marcar pre-
sencia y distribuir, entre los puesteros, ejemplares impresos de la Ley 6086 y de la sentencia 
judicial que consiguió la FAdE (http://fade.smartnec.com/images/
prod/2L7OAFDltl54CxqDvLdCHW43RaNt2L.pdf) para obligar al Estado Provincial mendo-
cino a convocar al Consejo de Arraigo del Puestero.  

En la oportunidad designamos miembros honorarios en el valle y avanzamos hacia la for-
mación del Grupo Espeleológico Poti Malal (GEPM), idea original del asociado José Fernan-
do Castro que databa del año 2015. A los seis meses este paquete de decisiones fracasó debi-
do a interferencias de índole política. 

La noticia más grave del fin de año 2022 fue el fallecimiento súbito de la asociada Marta 
Beatriz Brojan, miembro fundadora, ex presidenta, ex tesorera y ex vocal del Consejo Directi-
vo, además de esposa del presidente que ésto firma. El hecho produjo una espontánea ola de 
solidaridad interna, remarcándose así que dentro de la FAdE se han establecido lazos de afec-
to y lealtad personales, además de los estrictamente espeleológicos.  

Se propone que la próxima asamblea designe a Marta Brojan como miembro Honoraria de 
manera póstuma, de la misma manera que tiene ese honor el espeleorrescatista belga André 
Slagmolen.  

Asimismo, se entiende justo aplicar el mismo criterio con la ex vicepresidenta Gladys Fe-
rrari (fallecida en noviembre de 2013 en la CABA) y con el ex vicepresidente Aníbal Fernan-
do Cuesta (fallecido en Las Lajas, Neuquén, en agosto de 2019). 

La vocal Ivanna Bustos propuso que, en homenaje a Marta, se organicen conversatorios 
periódicos virtuales para discutir nuestra política en materia de seguridad en cuevas. Invitan-
do a colegas de Cuba y otros países.  

Temas todos que quedan a consideración de la Asamblea 
Seguimos siendo la única ONG espeleológica del país que ya lleva 23 años consecutivos e 

ininterrumpidos de rendición de balances y memorias ante las autoridades de contralor de las 
asociaciones civiles. 

Nos encontramos frente al desafío de fortalecer al INAE y a Buceo Aconcagua, como asi-
mismo, avanzar nuevamente hacia la constitución de una nueva asociación que funja como 
delegación en la Provincia de Neuquén. Sobre esto último se están dando pasos firmes en esa 
provincia, con la organización de actividades de la Escuela Argentina de Espeleología 
     

b) Enseñanza de la Espeleología 
 

Con el asociado Andrés Venturino (Río Negro) intentamos avanzar hacia la creación 
de una diplomatura en la Universidad Nacional del Comahue (UNCOMA), pero finalmente 
esas gestiones no llegaron a buen puerto, por lo que hacia fin de año estábamos en conversa-
ciones con el asociado Marcelo Bazán para intentar esta experiencia en una de las dos univer-
sidades bonaerenses a las que está vinculado. 

Se está organizando, junto a contactos en Neuquén, un curso Nivel 1 de la EAE, a dic-
tarse posiblemente en el mes de mayo, independientemente de las gestiones que se hagan para 
la creación de la mencionada diplomatura y con el objetivo de armar una delegación Neuquén 
de la FAdE.  
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Este año no se dictaron cursos, pero se escribieron una serie de artículos didácticos con 
el título común de “El ABC de la Espeleología”, publicados en el diario sanrafaelino Pirámi-
de Informativa: 

https://piramideinformativa.com/2022/05/el-abc-de-la-espeleologia-no-apto-para-
eruditos-parte-1-geoespeleologia-y-espeleogenesis-por-carlos-benedetto/ 

https://piramideinformativa.com/2022/05/el-abc-de-la-espeleologia-no-apto-para-
eruditos-parte-2-el-paisaje-karstico-epigeo-por-carlos-benedetto/ 

https://piramideinformativa.com/2022/05/el-abc-de-la-espeleologia-no-apto-para-
eruditos-parte-3-paisaje-karstico-hipogeo-y-espeleotemas-por-carlos-benedetto/ 

https://piramideinformativa.com/2022/06/el-abc-de-la-espeleologia-no-apto-para-
eruditos-parte-4-reconstrucciones-paleoclimaticas-en-el-endokarst-carlos-benedetto/ 

https://piramideinformativa.com/2022/06/el-abc-de-la-espeleologia-no-apto-para-
eruditos-parte-5-pseudokarst-y-lavas-pahoehoe-por-carlos-benedetto/ 

https://piramideinformativa.com/2022/06/el-abc-de-la-espeleologia-no-apto-para-
eruditos-parte-6-el-ambiente-cavernario-1-por-carlos-benedetto/ 

https://piramideinformativa.com/2022/07/el-abc-de-la-espeleologia-no-apto-para-
eruditos-parte-7-el-ambiente-cavernario-2-carlos-benedetto/  

Por otra parte, y a raíz de noticias negativas s sobre Caverna de Las Brujas y otras 
áreas protegidas de Mendoza y Neuquén, se publicaron unos artículos didácticos sobre el te-
ma: 

https://piramideinformativa.com/2022/08/paro-de-guardaparques-las-brujas-sigue-siendo-una-
sangria-para-malargue-carlos-benedetto-carlos_benedettofade-org-ar/  

https://marcelosapunar.com/2022/11/11/que-protegemos-en-las-areas-protegidas-por-carlos-
benedetto/ 

https://marcelosapunar.com/2022/11/14/privatizacion-y-violencia-institucional-ya-no-tan-
encubiertas-de-las-brujas-melchor-ojeda-y-los-guias-de-turismo-ya-estan-instalando-un-kiosco/ 

https://marcelosapunar.com/2022/11/18/en-las-cavernas-de-neuquen-se-estan-haciendo-cosas-
peores-que-aqui-por-carlos-benedetto/  

https://marcelosapunar.com/2022/11/24/por-que-en-neuquen-las-areas-protegidas-estan-mas-
abandonadas-que-nunca/  

https://quimeradigital.com.ar/nota/1034/  
https://marcelosapunar.com/2022/12/02/malargue-es-tierra-de-nadie-por-carlos-benedetto/  
https://marcelosapunar.com/2022/12/31/la-justicia-neuquina-ordena-las-areas-protegidas-por-

carlos-benedetto/  
https://marcelosapunar.com/2023/04/02/robo-de-una-piedra-preciosa-en-las-brujas-un-nuevo-

reclamo-por-carlos-benedetto/ 
https://marcelosapunar.com/2023/04/08/la-fade-vuelve-a-pedir-judicialmente-el-cierre-de-

caverna-de-las-brujas-pero-el-procurador-es-hombre-del-palo-de-cornejo/  
Ambas series serán recopiladas en un libro, para uso futuro de la Escuela Argentina de Es-

peleología – EAE 
Se está preparando la Asamblea Anual Ordinaria 2023 en Godoy Cruz, con posterior visi-

ta a las minas de Paramillos, que no cuentan con protección (ni restricción) legal. En esa 
oportunidad dictaríamos un curso nivel 2 de la EAE. 
 

Proyectos  

Mendoza. Doña Otilia, Payunia y Bioespeleología  
No fue posible organizar salidas al campo para tomar contacto nuevamente con la ca-

verna Doña Otilia, a pesar de que la misma fue nuevamente objeto de varias publicaciones.  
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Hacia fin de año, el Diputado Provincial Emanuel Fugazzotto presentó un proyecto de 
Ley para que la cueva fuera declarada reserva y apoyando así a la decisión de la FAdE y el 
propietario de firmar un convenio privado (año 2021): http://fade.smartnec.com/images/
prod/2L7OAFDltl54CxqDvLdCHW43RaNt2L.pdf  

Se está estudiando, con el mismo propietario, cerrar la Cueva del Tigre al público y 
usarla sólo para fines científicos y didácticos. 
 

Mendoza. Parque Espeleológico Poti Malal 
 

Paralelamente con la sentencia judicial a favor de la formación del Consejo de Arraigo 
Ley 6086, estallaba el escándalo de El Azufre S.A., supuestas canchas de esquí que serían 
construidas sobre tierras nacionales afectadas al pastoreo de los puesteros y que fueran 
“cedidas” por el Estado Provincial sin ser éste propietario.  
Esta circunstancia hizo que pusiéramos entre paréntesis el Proyecto Poti Malal, aunque el 
diputado provincial José Luis Ramón presentara un nuevo proyecto, actualizando el anterior, 
y que incluye la información recabada durante la campaña-Asamblea de Semana Santa: 
http://fade.smartnec.com/images/prod/J5BwGkqy88Lmp30FxslrONBjg6oA8M.pdf. El nuevo 
expediente parlamentario lleva el número 81827 y fue difundido en un diario de Mendoza: 
https://www.mdzol.com/sociedad/2022/8/27/mendoza-podria-sumar-una-nueva-area-
protegida-cual-es-la-zona-que-riqueza-tiene-269334.html además de nuestra revista ARGEN-
TINA SUBTERRANEA. La FAdE denunció ante las autoridades el proyecto de El Azufre, 
en tanto se trata de tierras de pastoreo que usan los puesteros de Poti Malal para la veranada. 
Al terminar el año no había sido siquiera respondida, por lo que estábamos analizando recla-
mar una respuesta por vía judicial, habida cuenta de que se han violado todas las leyes am-
bientales. La denuncia fue posteada en http://fade.smartnec.com/images/prod/
kPjbZVwHGUDolOAv8y0SFSjCkCCB0v.pdf .  

 
Mendoza. Ley 6086, Consejo de Arraigo del Puestero 

 
Desde la sentencia judicial favorable a la formación del Consejo de Arraigo, dictada 

en el mes de febrero de 2022 y posteada en http://fade.smartnec.com/images/
prod/2L7OAFDltl54CxqDvLdCHW43RaNt2L.pdf  se sucedieron muchas denuncias, idas y 
venidas relacionadas con la negativa del Gobierno Provincial a acatar la sentencia judicial. 
Como se dijo antes, este tema se entrelaza con el proyecto Poti Malal y con el escándalo de 
El Azufre y fue difundido ampliamente por distintos medios: 

 
Diario PIRÁMIDE INFORMATIVA: 

https://piramideinformativa.com/2022/01/malargue-cesion-irregular-de-tierras-fiscales-a-
privados-reaviva-el-problema-de-la-precariedad-de-los-puesteros-parte-i/ 
https://piramideinformativa.com/2022/01/cesion-irregular-de-tierras-fiscales-a-privados-
reaviva-el-problema-de-la-precariedad-de-los-puesteros-parte-2/ 
https://piramideinformativa.com/2022/02/malargue-cesion-irregular-de-tierras-fiscales-a-
privados-reaviva-el-problema-de-la-precariedad-de-los-puesteros-parte-3/ 
https://piramideinformativa.com/2022/02/malargue-cesion-irregular-de-tierras-fiscales-a-
privados-reaviva-el-problema-de-la-precariedad-de-los-puesteros-parte-4/ 
https://piramideinformativa.com/2022/02/malargue-cesion-irregular-de-tierras-fiscales-a-
privados-reaviva-el-problema-de-la-precariedad-de-los-puesteros-parte-5/ 
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https://piramideinformativa.com/2022/04/poti-malal-un-lugar-en-el-mundo-tambien-para-los
-espeleologos-por-carlos-benedetto/ 

Diario MDZ: 
https://www.mdzol.com/sociedad/2022/3/7/cavernas-de-poti-malal-piden-que-sean-
declaradas-como-una-nueva-area-protegida-226879.html  
https://www.mdzol.com/sociedad/2022/3/9/viven-en-lo-inhospito-de-la-cordillera-piden-por-
sus-tierras-227175.html  
https://www.mdzol.com/sociedad/2022/5/2/la-justicia-intima-al-gobierno-para-cumplir-una-
norma-clave-239980.html   
 En el proceso judicial relacionado con el tema de la Ley 6086 contamos con el patroci-
nio de una joven abogada, la Dra. Vanesa TENUTTA, Mat N° 10.977, quien demostró mu-
cha agilidad, eficiencia y consustanciación con la causa que defendió. 
 

Mendoza, Caverna de Las Brujas 
 

La situación en Caverna de Las Brujas se agravó al estallar una huelga de guardapar-
ques que puso al desnudo una situación de violencia institucional contra estos guardianes del 
ambiente, como asimismo que Las Brujas sigue sin tener plan de manejo y hasta ha desapa-
recido la muestra de una estalagmita de ópalo colectada por el Dr. George Brook en julio de 
2010. Como de costumbre, las autoridades gubernamentales no atendieron nuestros recla-
mos, por lo que en noviembre de 2022 hicimos la denuncia en el Ministerio Público Fiscal: 
http://fade.smartnec.com/images/prod/w0YwRG6c7heuq1Pgm5XixVzAYcLKLa.pdf  

Una huelga de guardaparques dio lugar a una serie de artículos donde se explica am-
pliamente el problema:  
https://piramideinformativa.com/2022/08/paro-de-guardaparques-las-brujas-sigue-siendo-una
-sangria-para-malargue-carlos-benedetto-carlos_benedettofade-org-ar/  
https://marcelosapunar.com/2022/11/11/que-protegemos-en-las-areas-protegidas-por-carlos-
benedetto/ 
https://www.mdzol.com/sociedad/2022/8/3/advierten-sobre-posible-riesgo-ambiental-en-la-
caverna-de-las-brujas-263464.html  
https://marcelosapunar.com/2022/11/14/privatizacion-y-violencia-institucional-ya-no-tan-
encubiertas-de-las-brujas-melchor-ojeda-y-los-guias-de-turismo-ya-estan-instalando-un-
kiosco/ 
https://piramideinformativa.com/2019/01/cuales-son-los-riesgos-del-turismo-en-caverna-de-
las-brujas/.   
https://marcelosapunar.com/2022/12/02/malargue-es-tierra-de-nadie-por-carlos-benedetto/  

En octubre  de 2022 presentamos una múltiple denuncia ante la Comisión de Derechos 
y Garantías de la Cámara de Diputados de Mendoza por esta situación en Las Brujas, para 
reclamar por el trato discriminatorio en beneficio de la autodenominada Unión Argentina de 
Espeleología para el otorgamiento de permisos de investigación en Poti Malal, por violencia 
institucional, por violencia institucional dentro de la DRNR, por irregularidades que sospe-
chamos en el castro espeleológico oficial, etc.: http://fade.smartnec.com/images/prod/
soqDLy2tH7Vp0oJVQNsvyNiMD7gUHS.pdf.  

Luego, en el mes de noviembre, presentamos una denuncia casi idéntica ante el Minis-
terio Público Fiscal: http://fade.smartnec.com/images/prod/
w0YwRG6c7heuq1Pgm5XixVzAYcLKLa.pdf 
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En dos casos el presidente de la FAdE fue convocado a ratificar y ampliar denuncia en 
la Comisaría 24 de la Policía Provincial en  Malargüe, lo que hace pensar que posiblemente 
estos problemas múltiples y complejos se pueda resolver en la esfera judicial. 
 

La situación en Neuquén 

Además de lo dicho antes sobre la enseñanza de la Espeleología, en la provincia de 
Neuquén nos enteramos de que el Ministerio de las Culturas estaba trabajando en la habilita-
ción al turismo del Sistema Cavernario de Cuchillo Cura, en el mes de octubre. De inmediato 
iniciamos una serie de denuncias en oficinas de los tres poderes del Estado Provincial. En el 
Ministerio Público Fiscal: http://fade.smartnec.com/images/prod/
nXxv8ESCVQM1Frm9w68EDrQWyh4uVA.pdf  

En la Legislatura de Neuquén:  
http://fade.smartnec.com/images/prod/d9QAt04tZ1jvF0ZoICruthTGTU5RX0.pdf,  

http://fade.smartnec.com/images/prod/XfEycJJ7095r2m3Ncv7YiY3256IBpi.pdf,   
http://fade.smartnec.com/images/prod/9Q1vxsjWKRDlqPY7AWwnqtfeKASDwc.pdf 

En este caso se destaca la actitud de la Diputada provincial Lorena Parrilli, quien se 
está ocupando del tema, concretamente en un pedido legislativo de informes. 
En la Unidad Fiscal de Delitos Ambientales: 
  http://fade.smartnec.com/images/prod/mv6j2DQAN7OM2eyJ61eqgvWjvmBrrk.pdf 

En la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Territorial nos informaron que, efectiva-
mente, no hay estudios previos de evaluación de impacto ambiental: http://
fade.smartnec.com/images/prod/gALYSHy6L8Z5NItI1MXgJhiNjuLnCY.pdf 
Se llevó a cabo también una denuncia ante la Unión Internacional de  Espeleología UIS, habi-
da cuenta de que los dos delegados argentinos autodesignados y reconocidos ante (y por) ese 
organismo avalan ese proyecto ilegal: 
 http://fade.smartnec.com/images/prod/Uzxsr6SoEQeZw5PuApibD1xnpoMLI9.pdf. La UIS 
no respondió aún. 

En Neuquén hay una superposición de jurisdicciones, a partir del hecho de que la auto-
ridad de aplicación de la ley de Espeleología provincial (Nro. 2213) es el Ministerio de las 
Culturas, pero  Cuchillo Cura es una reserva que debería estar administrada por la Dirección 
Provincial de Áreas Naturales Protegidas. Ésta última informó que no hay estudios de evalua-
ción ambiental y que no ha sido consultada por esta iniciativa, por lo que se trataría de una 
acción unilateral del Ministerio de las Culturas, con ayuda de ONGs espeleológicas pertene-
cientes al mismo espacio político.  

La FAdE reclama que el proyecto se detenga hasta que haya estudios científicos se-
rios, de los que podamos participar todos los espeleólogos, sin distinciones, pero sobre todo 
biólogos. En la esfera judicial, conseguimos el patrocinio del abogado Dr. Carlos Martín 
Guerra, matr. 2692 CAPN, radicado en la ciudad de Plottier, quien se encontraba estudiando 
vías de acción. 

Algunas de estos temas fueron difundidos en la prensa: 
https://marcelosapunar.com/2022/11/18/en-las-cavernas-de-neuquen-se-estan-haciendo-cosas
-peores-que-aqui-por-carlos-benedetto/  
https://marcelosapunar.com/2022/11/24/por-que-en-neuquen-las-areas-protegidas-estan-mas-
abandonadas-que-nunca/ 
https://marcelosapunar.com/2022/12/31/la-justicia-neuquina-ordena-las-areas-protegidas-por-
carlos-benedetto/  
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Web y publicaciones 
 
La revista ARGENTINA SUBTERRANEA mantuvo la regularidad de sus apariciones y 
publicación en la web oficial de la FAdE www.fade.org.ar.  Como en el número anterior, 
transcribimos aquí los índices y editoriales: 
 
Indice nro. 51: 
 
- Pág. 4: Agradecimiento de la titular del ICEK 
 - Págs. 5 a 44: En su Asamblea Anual Ordinaria Nro. 22 la FAdE consolida su compromiso 
social y científico, y toma distancia de la espeleología meramente política. SUBTITULOS: 
 - Aspectos institucionales, Enseñanza de la Espeleología (pág. 6) 
 - Diplomatura en la UNCOMA (pág. 7)   
 - Doña Otilia y Poti Malal (pág. 9) 
 - La Ley 6086 y la FAdE (pág. 10) 
 - Nuevos reclamos en la provincia de Neuquén (pág. 10) 
 - La UIS (pág. 13) 
 - Una vieja carta de Eleonora Tra- jano que  sigue vigente (pág. 40) 
 · Págs. 45 a 58: El “efecto de vecindad” en la superposición De la deformación y el colapso 
de galerías subterráneas en el karst (Ing. Leslie Molerio León) 
 · Págs.  59 a 76: Poti Malal, cuna de la Espeleología Social, fue sede de nuestra Asamblea 
Anual 2022 (Carlos Benedetto) 
 · Pág. 77: Historia de la Espeleología Argentina 
 · Contratapa: Miembros honorarios nacionales e internacionales de la FAdE. 
  
Indice nro. 52: 
 
· Otro balance nos encuentra fuertes a pesar de los obstáculos  (págs. 3-4) 
· Nueva directiva de la UIS (pág. 4) 
· El proyecto Poti Malal como avanzada de la Espeleología Social. Carlos Arenas (págs. 5-

20) 
· Informe sobre la campaña Parque Espeleológico Poti Malal 14-17 de abril de 2022. Tobías 

Etienne-Greenwood (págs. 21-31) 
· Videos del ICEK. Monserrat Ubach (pág. 32) 
· Caverna de Las Brujas sigue siendo depredada con la complicidad de las autoridades pú-

blicas mendocinas. Trato discriminatorio en Poti Malal a pesar de un proyecto parla-
mentario para proteger el sitio. Carlos Benedetto (págs. 33-39) 

· La Ciencia Cubana reconoce al presidente de la FAdE (pág. 40) 
· Primer Ensayo para unas "Memorias del Antropoceno". La posible "Zona cero", la primer 

transición energética y la propuesta conceptual del "Súbito Neo Máximo Térmico del 
Holoceno-Antropoceno" como fenómeno geo-climático y de extinción masiva actual. Se-
bastián Lozano (págs. 41-44) 

· Texto del Proyecto de Ley  sobre Cueva Doña Otilia. Diputado Emanuel Fugazzotto (págs. 
45-49) 

· Mladen Garasic en la NSS (pág. 50) 
· Nuevo pedido a favor de la FAdE sobre el Consejo de Arraigo del Puestero Ley 6086. Links 

a artículos con los antecedentes. Diputado Emanuel Fugazzotto (págs. 51-54) 
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· La FAdE denuncia irregularidades en el proceso de habilitación al turismo del Sistema Ca-
vernario Cuchillo Cura – Neuquén. Carlos Benedetto (págs. 55-66) 

· CLORUROS COMO INDICADORES DE LA DINÁMICA DE LAS AGUAS SUBTERRÁ-
NEAS EN EL KARST DE LA CACHURRA (MATANZAS, CUBA): PROBLEMAS TEÓ-
RICOS Y APLICACIONES. Ing. Leslie Molerio León. (págs. 67-112) 

· Historia de la Espeleología Argentina (pág. 113) 
· Miembros Honorarios Internacionales de la FAdE (Contratapa) 
  
Editorial 51: 

Recibir cartas como la que reproducimos en la página 4, al reverso de ésta, es alentador, 
`prque a veces terminamos creyéndonos la falsa historia de que estamos aislados del mundo. 
En su momento la extinta FEALC y la UIS creyeron (y siguen creyendo) esa historia, y con-
fiando más en quienes hacen de la espeleología una excusa para hacer política de la mala, y 
que protegen más sus intereses personales que las cavernas. 
Con la cúpula de la UIS se intentó todo y nada resultó. El “amiguismo” tiene más fuerza que 
la amistad y que la seriedad institucional juntas. Por eso los delegados argentinos ante la 
UIS no representan a la FAdE. Nosotros no los designamos en nuestras asambleas, siempre 
abiertas a otras expresiones de la espeleología. 
Dada vuelta la página nos enfocamos ahora en exclusiva a las cuestiones domésticas, donde 
la práctica espeleológica avanza hacia lo científico lentamente, pero avanza. Y al decir “lo 
científico” incluimos ahora las ciencias sociales, siguiendo el camino que alguna vez trazara 
Antonio Núñez Jímenez y que pocos, poquísimos, fuera de Cuba entendieron. 
La espeleología es ambiental o no es nada, y cuando decimos “ambiental”, decimos socio-
ambiental 
Nuestra desvinculación de la UIS es política, pero que seguimos trabajando en la Comisión 
de Cavidades Volcánicas de la UIS, donde hallamos reconocimiento y respeto. 
Nuestro compromiso con la espeleología cubana se profundiza vía nuestro miembro honora-
rio Leslie Molerio Leon, y con la espeleología española, con la que vamos fortaleciendo la-
zos. hay directivos de la UK que siguen siendo amigos   y miembros de la FADE. En la Me-
moria 2021 está bien explicado, como asimismo en la contratapa de este número. 
Visto as´´i, entonces nuestro título quizás sea algo más que un capricho literario. 
 Editorial Nro. 52 

Lo ocurrido en Tierra del Fuego recientemente (https://www.filo.news/actualidad/Ushuaia-
Un-turista-murio-aplastado-por-un-trozo-de-hielo-que-se-desprendio-de-una-cueva-
20221103-0007.html) pone nuevamente en evidencia lo que puede ocurrir en Cuchillo Cura 
si se habilita al turismo, y con Las Brujas, si no se cierra al turismo. La falta de preparación 
de los guías, la ausencia de planes de manejo y protocolos de seguridad, el desprecio por la 
Biodiversidad de las cavernas, ponen en peligro a otras cavidades argentinas que necesitan 
de protección.  
La lucha por preservar las cavernas se empieza a emparentar con la lucha por los Derechos 
Humanos, tanto en Mendoza como en Neuquén, y ya está llegando a las esferas judiciales. 
La corrupción política y económica es un enemigo demasiado fuerte. 
Algo de todo esto transmitimos en este número, como asimismo sobre los derechos de los 
puesteros, que han sido pisoteados nuevamente a pesar de que la FAdE obtuvo sentencia ju-
dicial para constituir, en Mendoza, el Consejo de Arraigo del Puestero. 
Asimismo ncluimos los avances de reclamos judiciales que, lamentablemente, ya han entrado 
en la etapa judicial en ambas provincias. 
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Por eso, y a pesar de maniobras políticas sucias que relatamos en los artículos linkeados al 
final de uno de los aportes del diputado Fugazzotto y de las cuales el flyer que incluimos en 
esta página (mediados de septiembre) es sólo un bot´´on de muestra de la desesperaci´´on 
que tienen “los otros”, nuestro avance no se detiene. 
Es gratificante que el legislador mencionado haya recogido el guante para crear una norma 
para proteger a la Reserva Privada Cueva Doña Otilia, y reconfortante que otro diputado 
(José Luis Ramón) haya actualizado el proyecto de creación del Parque Espeleológico Poti 
Malal (de allí fue extraido el mapa para el flyer difamante…) a partir de la campaña de Se-
mana Santa, que tuvo por objetivo iniciar un relevamiento sociológico del Valle, y que dio 
lugar a un informe de nuestro sociólogo Tobías Etienne-Greenwood, que incluimos también 
en esta entrega. 
Cada vez estamos más distantes de esa “espeleología” que sólo busca condecoracones y que 
proyecta en otros su propia toxicidad, como no pudiendo asumir los propios defectos. Una 
pseudo espeleología que se jacta, de manera directa y sin ambages, de que en su seno “no 
hay disensos”. Hay pensamiento único…. Como si ello fuera un motivo de orgullo. 
 Esa “espeleología” es la que, no por casualidad, camina a la par de la política corrupta que 
administra (mal) nuestras cuevas, no las cuida, las usa como “recursos”  económicos sin 
protegerlas.  
Siguen políticamente muy activos, pero espeleológicamente, científicamente, han agotado el 
combustible. De allí que no les quede más remedio que no exponerse, no debatir, ocultar sus 
intenciones. Uno de ellos dijo, hace más de treinta años, que “la espeleología es importante, 
pero más importante es mi grupo” (sic) 
Esas personas, lamentablemente, siguen representando a la Argentina ante la Unión Interna-
cional de Espeleología, y sobre ese punto hemos decidido no batallar más. No tiene sentido 
distraer energías de eso. Las necesitamos para otra cosa. Lamentamos más haber tenido que 
desistir de hacer en Argentina el Simposio 2024 de la Comisión de Vulcanoespeleología de la 
UIS que no figurar en las marquesinas. 
Sí vemos con simpatía y esperanza que se haya renovado la directiva de la misma UIS, y que 
por segunda vez sea una mujer la que preside a la institución. 
Vemos también con esperanza que de la conducción de la UIS ha dejado su cargo, al fin, un 
vicepresidente ¨”latinoamericano” que alentó a los falsos espeleólogos argentinos a sembrar 
la discordia. Lamentablemente lo reemplaza otro latinoamericano que comparte su ideología 
institucional. Pero eso también pasará. Al menos ya no está la vieja directiva de personas 
que ocupaban cargos durante más de una década, a veces dos. Es saludable, aunque duela 
decirlo, que vuelva a haber sólo un (1) directivo latinoamericano, señal de que la FEALC se 
ha debilitado y perdió presencia internacional. No podía ser de otra manera.  
En esta nueva UIS algún día intentaremos volver a integrarnos. Por ahora, nuestra integra-
ción al mundo se da por otros mecanismos. Por ahora, hay Espeleología más allá de la 
FEALC y la UIS  
No hay apuro. Las cuestiones domésticas nos absorben todas las energías. Pero estamos ca-
minando el camino correcto, el de la ley, el del respeto por los códigos, y ya estamos a cose-
char de nuestra siembra. 
Descargas directas de ambas revistas: http://fade.smartnec.com/images/prod/
jvInu5XxnVBziydstrYwYh0dinklnJ.pdf (51) y http://fade.smartnec.com/images/prod/
Bj8z4zDtuHvtquA9o8PVEI2sa3aWbq.pdf  
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c) Relaciones con los organismos espeleológicos internacionales 
 
Al conocerse que la UIS había formado nuevo Bureau Ejecutivo, tomamos contacto con el 
mismo para denunciar la situación por la que atraviesa nuestro Sistema Cavernario Cuchillo 
Cura y otros problemas institucionales. El mensaje múltiple es el siguiente: 
-------- Mensaje Original -------- 
Asunto: Cuchillo Cura in danger 
Fecha: 2023-01-02 19:39 
De: Carlos Benedetto <cbenedetto4@gmail.com> 
Destinatario: zupan@zrc-sazu.si 
Cc: syzhangjin822@163.com, andy@andyeavis.com, arrigocigna@tiscali.it, 
dford@mcmail.cis.mcmaster.ca, dford@mcmaster.ca, J.James@chem.usyd.edu.au, 
jjam5907@sydney.edu.au, jmj@chem.usyd.edu.au, wooks@kangwon.ac.kr, pao-
lo.forti@unibo.it, b.w.vogel@gmx.de, bearchirol@orange.fr, mercado.efrain@gmail.com, 
fadi.nader@orange.fr, gveni@nckri.org, hegedusgyula@t-online.hu, mgarasic@grad.hr, 
z.motycka@mediform.cz, gotospeleo@gmail.com, tim@invertebratesolutions.com, arrobaes-
peleo@gmail.com, Tim.Francis@ipsos.com, institut@icek.cat, ja.labegalini2@gmail.com, 
azhalov@gmail.com, angel@fanj.cult.cu, angel_grana@yahoo.com, gra-
na.angel@gmail.com, badrjg@alesliban.org, bonac@usf.edu, boris.watz@zg.t-com.hr, bula-
trm@bk.ru, karmenka@glackma.org, daniela.pani@gmail.com, da-
vid.gillieson@unimelb.edu.au, e.haryono@geo.ugm.ac.id, LIPPS Enrique 
<enrique.lipps@gmail.com>, maya@fatimatecpool.info, GEA Gabriel Redonte 
<gredonte@gmail.com>, garyksoule@hotmail.com, gpon@juno.com, gponta@yahoo.com, 
espeleocol@gmail.com, jpvanderpas@kpnmail.nl, urban@iop.krakow.pl, webmaster@uis-
speleo.org, jo.dewaele@unibo.it, joel.rodet@univ-rouen.fr, Luis Carabelli 
<cavernas_andinas@yahoo.com.ar>, J.Gunn.1@bham.ac.uk, jrh_alpine@yahoo.com.mx, 
jcbaquero@gmail.com, jmmorenom@unal.edu.co, juancarlos.lopezcasas@gmail.com, espe-
leocol@yahoo.com, espeleo99@yahoo.com, cuevadelagua@dipgra.es, ma-
pas@jeitagrotto.co, nivaldo@karinaetiquetas.com.br, patrick@ssslib.ch, ssslib@vtx.ch, 
p.williams@auckland.ac.nz, cardosopmb@gmail.com, matthews@melbpc.org.au, prae-
zis@speleo.ch, cuevatur2014@ayto-aracena.es, rpagesr@citop.es, scherrer-
rene@bluewin.ch, der-Hoehlenforscher@gmx.de, spe@spe.pt, trantv@gmail.com, 
zhaoyh@ioz.ac.cn, yyshopov@phys.uni-sofia.bg, yyshopov@yahoo.com, enla-
cepr@caribe.net, andrej.mihevc@gmail.com, Camille.Ek@ulg.ac.be, urbanifran-
co@yahoo.com, jp.bartholeyns@gmail.com, troglolaphysa@hotmail.com, pww@webroute-
new.auckland.ac.nz, bosak@gli.cas.cz, beron@mail.bg, bfs@speleo-bg.com, 
r.hapka@bluewin.ch, roman.hapka@bluewin.ch, Stein.Lauritzen@uib.no, secra-
ven@mweb.co.za, etrajano@usp.br 
 
Dear President and colleagues, 
I thank all those who privately or Facebook have sent me their condolences on the death of 
Marta Brojan, my wife, former treasurer and former president of the FAdE. I especially thank 
our friend Franco Urbani and the honorary members of the FAdE Mladen Garasic, Paolo For-
ti, Tim Francis, Juan Carlos López Casas, Montserrat Ubach, Eleonora Trajano, etc.  
A week after what happened, the attach's note came into our hands, where it is proven that 
the "Cuchillo Curá project" is illegal. Marta was four times in those caves, once accom-
panying Dr. Eleonora Trajano (1991) and once accompanying Dr. Paolo Forti (1992) and 
fought to defend speleological biodiversity. 
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The Argentine Union of Speleology (UAE) is the author of this illegal project, which is sup-
ported by the FEALC, so I ratify that we do NOT recognize Mr. Lipps and Mr. Redonte as 
permanent delegates to the UIS since, in addition, they were not elected in a joint FAdE-
UAE assembly and we consider that their actions are contrary to the Code of Ethics of the 
same UIS.  
Nor do we recognize the current leadership of the FEALC, for the illegality of its acts since 
March 2009. 
We are also concerned about the indifference of the Karst Protection Commission, and we 
desist from working with it. More information about this problem can be found in ARGEN-
TINA SUBTERRANEA 52: http://fade.smartnec.com/images/prod/
Bj8z4zDtuHvtquA9o8PVEI2sa3aWbq.pdf  
By this same means I will inform the date and place of our next ordinary annual assembly 
where we will again elect delegates to the UIS (before next 30 April). Our assemblies have 
always been open and this one will be open again. It would be important for the UIS to send 
overseers and that they are not Latin American 
I ask the UIS to repudiate this illegal project, communicating such repudiation to the Judicial 
Power of the province of Neuquén: ufambientalesnqn@jusneuquen.gov.ar (Fiscal Unit of 
Environmental Crimes). I also request that you write to the Ministry of Environment of Neu-
quén (mesaentradasambiente@neuquen.gov.ar)  and the Directorate of Cultural Heritage 
(patrimonioculturalprovincial@gmail.com),  invoking, in all cases, the Expte. 2022-
02154727-NEU-SADM#SAMB .... , with a copy to the same FAdE (contacto@fade.org.ar),  
in order to transfer it to our lawyers. 
The attach documents were posted on the official website of the FAdE www.fade.org.ar: 
http://fade.smartnec.com/images/prod/nXxv8ESCVQM1Frm9w68EDrQWyh4uVA.pdf  and 
http://fade.smartnec.com/images/prod/gALYSHy6L8Z5NItI1MXgJhiNjuLnCY.pdf    
Yours sincerely 
 Carlos Benedetto 
President FAdE – www.fade.org.ar    
Former Secretary General FEALC 1988-1997, 2001-2009 
Former President FEALC 1997-2001 
Former Joint Secretary UIS 2005-2009 
  
Queridos Presidenta y colegas: 
Agradezco a todos los que por vía privada o Facebook me han hecho llegar sus condolencias 
por el fallecimiento de Marta Brojan, mi esposa, ex tesorera y ex presidente de la FAdE. En 
especial agradezco a nuestro amigo Franco Urbani y a los socios honorarios de la FAdE 
Mladen Garasic, Paolo Forti, Tim Francis, Juan Carlos López Casas, Montserrat Ubach, 
Eleonora Trajano, etc. 
Una semana después de lo ocurrido llegó a nuestras manos la nota del attach, donde está de-
mostrado que el "proyecto Cuchillo Curá" es ilegal. Marta estuvo cuatro veces en esas cue-
vas, una vez acompañando a la Dra. Eleonora Trajano (1991) y otra acompañando al Dr. 
Paolo Forti (1992) y luchó por defender la biodiversidad espeleológica. 
La Unión Argentina de Espeleología (UAE) es la autora de ese proyecto ilegal, el cual está 
apoyado por la FEALC, por lo que ratifico que NO reconocemos a los Sres. Lipps y Redonte 
como delegados permanentes ante la UIS ya que, además, no fueron elegidos en asamblea 
conjunta FAdE-UAE y consideramos que su accionar es contrario al Código Ético de la mis-
ma UIS.  
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Tampoco reconocemos a la actual conducción de la FEALC, por la ilegalidad e ilegimitidad 
de sus actos desde marzo de 2009. 
Asimismo, nos preocupa la indiferencia de la Comisión de Protección de Karst, por lo que 
desistimos de colaborar con la misma. Más información sobre este problema puede verse en 
ARGENTINA SUBTERRANEA 52: http://fade.smartnec.com/images/prod/
Bj8z4zDtuHvtquA9o8PVEI2sa3aWbq.pdf  
Por este mismo medio informaré la fecha y el lugar de nuestra próxima asamblea anual ordi-
naria donde volveremos a elegir delegados ante la UIS (antes del próximo 30 de abril). Nues-
tras asambleas siempre han sido abiertas y ésta volverá a serlo. Sería importante que la UIS 
envíe veedores y que los mismos no sean latinoamericanos 
Pido a la UIS que repudie este proyecto ilegal, comunicándole tal repudio al Poder Judicial 
de la provincia del Neuquén: ufambientalesnqn@jusneuquen.gov.ar (Unidad Fiscal de Deli-
tos Ambientales). También solicito que escriban a la Secretaría de Ambiente de Neuquén  
(mesaentradasambiente@neuquen.gov.ar) y a la Dirección de Patrimonio Cultural 
(patrimonioculturalprovincial@gmail.com), invocando, en todos los casos, el Expte. 2022-
02154727-NEU-SADM#SAMB .... ,  con copia a la misma FAdE (contacto@fade.org.ar), a 
fin de darle traslado a nuestros abogados. 
Los documentos del attach fueron posteados en la web oficial de la FAdE www.fade.org.ar:  
http://fade.smartnec.com/images/prod/nXxv8ESCVQM1Frm9w68EDrQWyh4uVA.pdf y 
http://fade.smartnec.com/images/prod/gALYSHy6L8Z5NItI1MXgJhiNjuLnCY.pdf  
Un abrazo 
Carlos Benedetto - Presidente FAdE – www.fade.org.ar  
Ex Secretario General FEALC 1988-1997, 2001-2009 
Ex Presidente FEALC 1997-2001 
Ex Secretario Adjunto UIS 2005-2009 
 
Esto podría significar que poco a poco podríamos ir recomponiendo las relaciones políticas 
con la UIS, contrariamente a lo que decíamos en la memoria anterior. Pero debemos ser cau-
telosos al respecto. Mientras tanto, nos seguimos fortaleciendo en las comisiones técnicas y 
científicas de la misma UIS: 
1) Hacia fin de año la Comisión de Rescate en Cuevas de la UIS, con sede en Budapest, 
Hungría, se dirigía a la Presidencia para invitar a la FAdE a integrar dicha comisión, creada 
en su momento por André Slagmolen, fallecido, y continuada por Christian Dodelin (también 
fallecido). El Consejo Directivo propuso a los asociados Carlos Benedetto, Alfredo Marinaro 
y la Dra. Ivanna Bustos. Asimismo hacíamos gestiones para incorporar a la comisión a cole-
gas de Cuba y Ecuador 
2) También hacia fin de año la Comisión de Cavidades Volcánicas de la UIS proponía al 
presidente de la FAdE como futuro editor del Newsletter de la comisión, a partir de octubre 
de 2023, propuesta que fue aceptada. 
3) Asimismo, especulamos con la posibilidad de que los trabajos a realizarse en Paramillos 
nos habilite para incorporarnos a la Comisión de Cavidades Artificiales de la misma UIS 
 
Malargüe,  Mendoza, Argentina, marzo de 2023 
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Asamblea Anual Ordinaria 2023 
Transcripción de Acta libro 2 - folios 163-167 

 
En Godoy Cruz, Mendoza, en la sede de la Escuela Buceo Aconcagua, siendo las 
19,15 horas del día 28 de abril de 2023, se reúnen los abajo firmantes en Asamblea 
Anual Ordinaria de la FAdE para tratar el Orden del Día publicado en el Boletín Ofi-
cial de Mendoza BO 2023-02529960, págs. 48-49 del 10-04-23. Se toma nota de que 
las asociadas Ivanna Bustos e Iair Berenstein no pueden asistir, pero delegan sus votos 
en los asociados Alfredo Marinaro y Carlos Benedetto respectivamente. a) De designa 
presidente de Asamblea a Carlos Benedetto y Secretaria a Lucía Belén Marinaro. b) se 
aprueban la Memoria y Estados Contables previamente aprobados por el Consejo Di-
rectivo y se acuerda continuar con los proyectos allí relatados, con los siguientes agre-
gados y comentarios: b-1) Comenzar el estudio de las cavidades artificiales en la pro-
vincia de Mendoza a partir de la visita que se efectuará al terminar esta asamblea en 
las Minas de Paramillos, y dar cuenta de los trabajos presentes y futuros a la Comisión 
de Cavidades Artificiales de la UIS. El proyecto quedará a cargo de Buceo Aconcagua. 
b-2) Avanzar en el proyecto de formación de una delegación en Chos Malal, Neuquén, 
como asimismo en el dictado de cursos en esa provincia y en la de Mendoza, como 
asimismo encomendar al asociado Marcelo Bazán para retomar las gestiones para 
crear una diplomatura en Espeleología en una universidad pública. Se encomienda a la 
asociada Natalí Flores la organización de cursos para principiantes en Malargüe. Se 
aprueba lo actuado hasta ahora para dictar un curso en la ciudad de Neuquén a media-
dos de año, para complementar las acciones legales iniciadas para impedir la irregular 
habilitación al turismo del Sistema Cavernario de Cuchillo Cura y avanzar hacia el 
proyecto de creación de un espacio curricular destinado a la enseñanza de la Espeleo-
logía. b-3) Crear un equipo de rescate propio de la FAdE y rendir cuentas de sus activi-
dades a la Comisión de Rescate en Cuevas de la UIS; se encomienda esta tarea a la Es-
cuela Buceo Aconcagua y al asociado Iair Berenstein. b-4) La Revista ARGENTINA 
SUBTERRANEA ya no aparecerá los meses de abril y octubre, sino en junio y diciem-
bre de cada año, habida cuenta de que su director comenzará a ser, desde octubre pró-
ximo, editor del Newsletter de la Comisión de Cavidades Volcánicas de la UIS; b-5)  
Los cursos de la EAE de este año 2023 se harán invocando el nombre de la asociada 
fallecida Marta Beatriz Brojan. b-6) Se recomienda al Consejo Directivo que avance 
hacia el traslado de la Biblioteca Espeleológica Eduardo Martel, actualmente  semia-
bandonada en Malargüe, al norte provincial. El mismo criterio se recomienda para toda 
la documentación histórica de la FAdE. b-7) Los asociados Carlos Benedetto y Lucía 
Marinaro estarán indistintamente a cargo de las relaciones con NIC y el hosting MESI 
para el mantenimiento del dominio www.fade.org.ar.  c) Respecto de la actualización 
de las cuotas societarias, y en virtud de la situación económica inflacionaria dominan-
te, se decide no modificar los montos establecidos oportunamente, al menos hasta la 
próxima asamblea ordinaria, pero se invita a todos los asociados, incluso honorarios, a 
hacer aportes voluntarios y extraordinarios cuando puedan hacerlo. d) Sobre la situa-
ción en la UIS y 
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 ante la ausencia de los invitados de la Unión Argentina de Espeleología (UAE), se de-
cide designar a Sebastián Lozano y Carlos Benedetto como delegados. e) Se confirman 
los socios honorarios designados por el Consejo Directivo según la Memoria aprobada 
y se suman a ellos los siguientes asociados: Marta Beatriz Brojan, Gladys Ferraris y 
Aníbal Fernando Cuesta, todos ellos póstumamente por haber fallecido. También se 
designa Miembro Honorario a Renzo Portioli (padre) de San Luis, quien se encuentra 
resistiendo a las consecuencias de un ACV y no puede estar más activo, en reconoci-
miento a sus méritos. f) Se designa, por consenso, a las siguientes autoridades para el 
período 1-5-2023 a 30-4-2025: Consejo Directivo:  Presidente: Carlos Benedetto, Vi-
cepresidente: Alfredo Marinaro. Secretaria: Lucía Marinaro, Tesorera: Marcela Lour-
des Paez. Vocales titulares: Ivanna Bustos, José Meléndez Paredes, Vanesa Scczurows-
ki;  Vocales suplentes: Sebastián Lozano, Lucas Cortés Cortés, Alejandra López. Revi-
sores de cuentas: Natalí Flores e Iair Berenstein (titulares), Renzo Portioli hijo 
(suplente). Sin más temas que tratar y siendo las 23.45, se da por terminada a la Asam-
blea 
_____________________________________________________________________ 

Por primera vez en 23 años la Asamblea Anual de la FAdE se 
llevará a cabo en Godoy Cruz  
 
Carlos Benedetto 
carlos_benedetto@fade.org.ar  
 
La Federación Argentina de Espeleología (FAdE) fue creada al fin del Primer Congreso Argentino 
de Espeleología (I-CONAE), llevado a cabo en Malargüe en febrero del año 2000. Su primer presi-
dente fue el neuquino Carlos Dupont, quien no pudo gestionar la personería jurídica en su provincia, 
o no lo dejaron, o vaya a saberse qué. Dupont y su grupo GENEU (Grupo Espeleológico del Neu-
qjuén) se retiraron de la FAdE y en una nueva asamblea fundacional realizada en la CABA en la se-
de de GEA (Grupo Espeleológico Argentino) en Semana Santa de 2001, se decidió establecer sede 
en la ciudad de Malargüe. De hecho, se terminó de firmar el acta en Malargüe, con quienes no pudie-
ron viajar. 
Desde Malargüe se iniciaron los trámites de obtención de la personería jurídica. La presidencia que-
daba en Buenos Aires (Gabriel Redonte – GEA), pero el trabajo pesado (Secretaría y Tesorería) que-
dó en Mendoza, donde se había hecho fuerte el IN.A.E. (Instituto Argentino de Investigaciones Es-
peleológicas) Aquí se gestionó la personería, se prepararon las memorias y balances a rendir anual-
mente, se pidió y obtuvo la inscripción de la FAdE y de sus grupos componentes en el registro de 
espeleólogos creado por Ley 5978 y Resolución DRNR 410/2002. 
Redonte estuvo en la presidencia hasta el 30 de abril de 2005 y luego pasó la posta al IN.A.E., con-
cretamente al autor de estas líneas. Desde entonces, el grupo GEA empezó a inquietarse porque deja-
ba de ser el ombligo del mundo espeleológico nacional, y porque además, la FAdE estaba tomando 
un cariz “demasiado” ambientalista. De hecho, el mismo Redonte trabajaba entonces como topógrafo 
en el campamento de Río Tinto (y luego en VALE). 
En 2007 se sancionó en Mendoza la Ley 7722 y eso repercutió en la FAdE. En 2008 GEA y sus se-
guidores decidieron boicotear a la conducción de la FAdE y llevarse la FAdE a la CABA. No pudie-
ron, ello a pesar del salvaje bullying contra quienes quedaban al frente en redes internacionales que 
llegaron a la UIS (Unión Internacional de Espeleología) y a la exFEALC (Federación Espeleológica 
de América Latina y el Caribe).  
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Sí consiguieron la expulsión de la FAdE de la susodicha FEALC y consiguieron, Dios Dinero me-
diante, que la UIS los reconociera a ellos (habían formado la Unión Argentina de Espeleología – 
UAE en 2009) como delegados argentinos en las asambleas UIS que se llevan a cabo cada cuatro 
años y a las cuales no asistieron nunca. 
Privado de tal derecho, la FAdE recurrió a la estrategia de fortalecerse en las distintas comisiones 
técnicas y científicas de la FAdE, o aliarse a instituciones internacionales que sólo reconocían nomi-
nalmente a la UIS. Ya no se trataba de acceder al poder, sino de construir un poder propio. Los resul-
tados pueden verse en la web oficial de la FAdE (1). 
Lo medular, lo central en toda esta historia, es que la FAdE sobrevivió y creció, no numéricamente 
pero sí cualitativamente, gracias a la tozudez y la perseverancia en mantener la vigencia jurídica. La 
UAE, en cambio, no puede decir lo mismo, como puede apreciarse en el capítulo 29 de la Historia de 
la Espeleología Argentina (2) 
En todo este proceso, doloroso en lo personal y en lo familiar muchas veces veces, fue central la fi-
gura de Marta Beatriz Brojan, recientemente fallecida, quien fue miembro fundadora, vocal, tesorera, 
presidenta y nuevamente vocal desde 2000 hasta su fallecimiento.  
En lo personal fue, antes que nada, mi compañera de vida e ingresó a la Espeleología siendo yo pre-
sidente de GEA en 1988 y allí advirtió que ese grupo tenía un techo ideológico muy bajo y que había 
que abandonar la idea de transformar a GEA desde adentro y crear algo nuevo.  
Así surgió el INAE – Instituto Argentino de Investigaciones Espeleológicas, con sede también en 
Buenos Aires, pero que seis años después de su creación (1990) se instalaría en Malargüe y en 1997 
organizaría el III Congreso Espeleológico de América Latina y el Caribe, un rotundo éxito para la 
espeleología nacional y latinoamericana. Aún no existía en Malargüe el Centro de Convenciones 
Thesaurus y el encuentro debió hacerse en una escuela primaria. 
Ese congreso internacional advirtió a GEA que el INAE no era tan débil como parecía, y el mismo 
GEA propiciaría una reconciliación con el INAE, y tres años después sería fundada la FAdE tenien-
do en GEA e INAE sus principales pilares a pesar de ser un neuquino el primer presidente.  
Pero el matrimonio de reconciliación duraría sólo 8 años. 
Fue en la Asamblea Anual Ordinaria 2008 (26 de abril), a la que no asistió GEA … el presidente ha-
bía renunciado harto del bullying de grupos de e-mails y GEA exigía que la papelería fuese enviada 
a Buenos Aires para que Redonte asumiera allí. No era legal, la asamblea había sido convocada en la 
sede social, y en la sede social debía hacerse.  
Fue en esa asamblea de sólo cuatro personas que Marta Brojan se plantó firme y decidió “no tirar 
margaritas a los chanchos” y reclamó dejar todo como estaba hasta una nueva asamblea. A esa nueva 
asamblea (octubre del mismo año 2008) GEA y sus seguidores no concurrieron así fueron expulsa-
dos. Pero el plan de crear otra federación ya existía desde antes, según una infidencia que alguna vez 
tuvo el guardaparques neuquino Ariel Salvo. Eso ocurrió al año siguiente. 
“La institucionalidad ante todo” era el lema de los pocos que quedábamos. Y eso fue posible a pesar 
de las tragedias…. entre 2013 y el presente murieron tres altos directivos de la FAdE: Gladys Ferra-
ri, vicepresidenta (CABA), noviembre de 2013, Anibal Fernando Cuesta (Las Lajas, Neuquén), vice-
presidente, agosto de 2019 (3) y Marta Brojan (Malargüe) en diciembre de 2022.  
Esta asamblea consagrará a la FAdE como la única asociación espeleológica argentina con 23 años 
consecutivos de vigencia jurídica efectiva, y en ella se harán designaciones de miembros honorarios 
nuevos, y ésta será la segunda vez que las designaciones serán póstumas. La primera fue cuando en 
2009 se designó miembro honorario post mortem al espeleorrescatista belga André Slagmolen, quien 
había acompañado a la FAdE desde antes de su fundación. Ahora en los tres casos, pero sobre todo 
en el caso de Marta, se destaca la lucha por la vigencia institucional como nunca antes en la historia 
de la espeleología nacional. 
En relación con todo ésto, en su momento la FAdE comunicó formalmente a la nueva directiva de la 
UIS, su decisión de no reconocer como delegados a los autodesignados Enrique Lipps y Gabriel Re-
donte (4). En experiencias anteriores, la UIS había actuado de manera distinta en aquellos países en 
que dos federaciones se disputaran la representación: invitarlos a designar a un delegado titular y uno 
suplente, uno por cada entidad. Muy fácil. 
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Pero el odio pudo más… en el caso argentino esa posibilidad nunca fue ejecutada por la UIS, quizás 
por la influencia negativa del puertorriqueño Efraín Mercado, quien dejó su lugar en el comité ejecu-
tivo en 2021 luego de 16 años de “gestión” (¿).  
Así que en este 2023 la FAdE puede, sin hacerse muchas ilusiones, tomar la posta y comunicar a la 
UIS que, una vez más, su asamblea anual será ABIERTA a estos espeleólogos, y eso reza explícita-
mente el edicto de convocatoria publicado en el Boletín Oficial del 10 de abril y que reproducimos al 
pie de este artículo. O es posible que ya a nadie le interese la UIS en su faz política y se decida inten-
sificar la integración a las comisiones técnicas. Eso se va a saber el día 28 de abril, en Godoy Cruz. 
Allí pueden o no asistir los rivales de la FAdE, da lo mismo. La invitación al diàlogo está hecha y 
hasta publicada. Luego la FAdE puede o no designasr delegados. Posiblemente no lo haga, ya que en 
las discusiones internas previas no parece ser ese un objetivo prioritario. 
La cita es en Godoy Cruz, muy cerca de donde viven Nicolás Zervos y Sergio La Rosa, miembros del 
grupo GEMA (Grupo Espeleológico Mendoza Argentina), miembro a su vez de la UAE. Es más, La 
Rosa fue el primer presidente de la UAE. No habrá excusas. Pero existe la posibilidad de que estén 
tan seguros de sí mismos, que no asistan porque ya saben que igualmente seguirán siendo “bancados” 
por alguien del elenco estable de la conducción de la UIS, posiblemente un brasileño. 
La UIS está recibiendo paralelamente a la publicación de esta nota, la invitación a enviar un veedor 
internacional, en la esperanza de que con ese aliciente puedan asistir. Más no se puede hacer.  
Si después de esto la UIS sigue reconociéndolos, la FAdE deberá seguir con su plan B, que está resu-
mido en su Memoria Anual 2022 y a la que nos referiremos en una nota post asamblea. Quizás en el 
medio comuniquemos otras partes de esa Memoria 2022 y de los temas a tratar. Uno de ellos es la 
discusión sobre los nuevos frentes abiertos por la FAdE en su lucha: Consejo de Arraigo del Puestero, 
irregularidades en la aprobación de proyectos que afectan a cuevas y a los campesinos sin tierra 
(Cerro Amarillo, El Azufre, etc.), avanzar sobre la profesionalización de la espeleología mediante la 
creación de un espacio curricular específico en el medio académico.  
La frutilla del postre será la elección de nuevas autoridades, cosa que también, religiosamente, disci-
plinadamente, se hace todos los años impares, desde la fundación de la FAdE, gracias a la perseve-
rancia de la inolvidable Marta Brojan, quien esta vez no podrá ocupar ningún cargo, por primera vez 
en 23 años. 
Citas: 

www.fade.org.ar 
https://piramideinformativa.com/2020/11/historia-de-la-espeleologia-argentina-cap-29-por-carlos-benedetto/  
https://piramideinformativa.com/2019/08/algo-personal-siento-como-si-me-hubieran-amputado-

una-pierna-por-carlos-benedetto/ 
http://uis-speleo.org/index.php/uis-delegates-and-deputies/ 

Publicado en  https://marcelosapunar.com/2023/04/15/por-primera-vez-en-23-anos-la-asamblea-anual
-de-la-fade-se-llevara-a-cabo-en-godoy-cruz-parte-1-carlos-benedetto/  
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https://youtu.be/gwjhHEKEDUQ 

Ultimo boletin UIS:  

http://fade.smartnec.com/images/prod/RekTuwGcZOrJ1AmYAj1WbNFG3l2HeP.pdf  
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Historia de la  
Espeleología Argentina 
 
 

Finalizamos la publicación de los artículos que 
componen el libro de la Historia de la Espeleo-
logía Argentina y estamos a la espera de una 
oportunidad para convertirlo en un libro en pa-
pel… 
 
http://piramideinformativa.com/2019/11/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-1-espeleo-ficcion-y-algo-mas-por-
carlos-a-benedetto/ 
 
http://piramideinformativa.com/2019/11/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-2-por-carlos-a-benedetto/ 
 
http://piramideinformativa.com/2019/12/historia-de-la-
espeleologia-argentina-cap-3-neuquen-y-la-regionalizacion-
de-la-espeleologia-por/ 
 
http://piramideinformativa.com/2019/12/historia-de-la-
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